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Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dias 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887.)

Las Leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te- 
Titorios de Af>'ca sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil.)

Inmediatamen ■ qm -uJes y Secretarios reciban este
Bo l e t ín Orir un eic nplar en el sitio de cos
tumbre, don bo dei siguiente.

Los señores bec* o su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números a , r  e t ín coleccionados ordena
damente para su encuadernación, que del ra verificarse al final de cada 
semestre.

SECCION TERCERA

Núm. 4.395

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Tribura! del concurso para la pro- 
sión de una plaza de Ayudante de 
Obras Públicas de la Sección de 
Vías y Obras Provinciales.

El Tribunal que ha de juzgar los 
méritos de !os aspirantes a la plaza 
de Ayudante de Obras Públicas de 
la Sección de Vías y Obras Provin
ciales acordó en su sesión del día 13 
del actual señalar la fecha del 3 de 
noviembre de 1962, a las once horas, 
en el Palacio Provincial, para cele
brar la reunión en la que se proce
derá a la calificación de los aspi
rantes admitidos al concurso.

Zaragoza, 14 de septiembre de 
1962. — El Presidente, Antonio Zu- 
biri.

SECCION QUINTA

Núm. 4.381

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

Por acuerdo de la Muy Ilustre Co
misión Permanente de fecha 5 de 
septiembre de 1962, por la presente 
se convoca oposición libre para la 
provisión de cinco plazas de Guar
dias Urbanos del Cuerpo de la Poli

cía Municipal, incrementadas con las 
vacantes que puedan producirse hasta 
el momento de ser publicada en el 

■ “Boletín Oficial” de la provincia la 
constitución del Tribunal, siempre que 
dichas vacantes hayan sido previamen
te declaradas por la Excma. Corpo
ración, con arregle a las bases y 
programa que se tbetallan a conti- 
m ación:

Bases

Primera. Es objeto de esta convo
catoria la provisión, mediante oposi
ción libre, de cinco plazas de Guar
dias Urbanos del Cuerpo de la Poli
cía Municipal de este Excmo. Ayun
tamiento, de las cuales se cubrirán 
por el turno de oposición libre cua
tro, reservando para los cupos res
tringidos que menciona la Ley de 17 
de julio de 1947 una vacante para mu
tilados, excombatientes, excautivos y 
huérfanos. Dichas plazas están dota
das con el haber anual de 12.500 pe
setas y demás derechos y deberes 
inherentes al cargo.

Segunda. Para tomar parte en la 
oposición será necesario:

a) Ser español, tener la edad de 
21 años, sin exceder de los 45 el di a 
en que, dentro del plazo hábil, se 
presente la solicitud, salvo los casos 
comprendidos en el párrafo séptimo 
del artiCA^o 19 del • vigente Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local.

b) Carecer de antecedentes pena
les y político-sociales, ostentar bue
na conducta, ser adicto al Movimien
to nacionel y tener aptitud física pa
ra el desempeño de la plaza. Para 

comprobar esta última condición se 
indicará a los aspirantes admitidos 
el día en que habrán de someterse 
al oportuno reconocimiento médico 
ante los Facultativos de la Benefi
cencia municipal. Acreditarán igual
mente haber servido en el Ejército 
activo por lo menos un año, o haber 
tomado parte en acciones de guerra 
adscritos a cualquier milicia ciuda
dana durante el glorioso Movimiento 
nacional, siempre que reúnan las 
condiciones mínimas exigidas en el 
articulo 6.9 del Reglamento del Cuer
po de Guardias Municipales y alcan
zar la talla mínima de 1’68 metros. 
(La medición se llevará a efecto por 
personal especializado).

c) Haber inglesado en lá Depo
sitaría municipal la cantidad de 
1.30 pesetas en concepto de derechos 
de examen.

Tercera. Los aspirantes que soli
citen tomar parte en el turno res
tringido necesitarán acreditar en su 
día hallarse incluidos en los cupos 
señalados por la Ley de 17 de julio 
de 1947, asi como presentar una de
claración jurada de no haber obte
nido ninguna otra vacante por dichos 
turnos, salvo que hayan cesado en 
ellos por las causas determinadas en 
la segunda parte del párrafo cuarto 
del articulo 40 de la citada Ley, y si 
desean optar a las vacantes de turno 
libre deberán solicitarlo en otra ins
tancia, en la que harán constar tal 
circunstancia, satisfaciendo derechos 
de examen por este turno.

Cuarta. Las instancias, en las que 
deberán manifestar expresa y detalla
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damente q..e reúnen todas y cada 
una de las condiciones que para to
n ar parte en la oposición se exigen 
en las bases segunda y tercera de esta 
convocatoria se dirigirán al llustri- 
simo Sr. Alcalde-Presidente de este 
Ayuntamiento y se presentarán, debi
damente reintegradas, en dias y ho
ras hábiles de oficina, en el Registro 
General de la Corporación, durante 
un plazo de treinta dias, también 
hábiles, contados desde el siguiente 
al de la publicación de la convoca
toria en el “Boletín Oficial” de la 
piovincia. Deberán acompañar a la 
instancia el resguardo acreditativo de 
haber ingresado en la Depositaría 
municipal la cantidad de 130 pese
tas en concepto de derechos de exa
men.

Quinta. La relación de aspirantes 
admitidos, y de excluidos, en su caso, 
se hará pública en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia juntamente con 
la composición del Tribunal, y ex
puesta en el tablón de edictcs de la 
Casa Consistorial durante un plazo 
hábil de quince dias, contados a par
tir de su publicación, a efectos de re
clamaciones.

Sexta. El tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de oposición estará 
constituido de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o 
miembro electivo de la misma en 
quien delegue.

Vocales: El Jefe del Cuerpo de la 
Policía Municipal de este Excelentí
simo Ayuntamiento; un representan
te del Profesorado Oficial del Estado, 
un representante de la Dirección Ge
neral de Administración Local, y el 
Profesor de Gimnasia del Cuerpo, en 
los ejercicios de su especialidad. En 
los correspondientes al turno restrin
gido formará parte del Tribunal un 
representante de la Delegación Pro
vincial de Excombatientes.

Secretario: El de la Corporación o 
funcionario administrativo de la mis
ma en quien delegue.

Séptima. Los ejercicios a realizar 
serán los siguientes:

Primer ejercicio

Ejercicios gimnásticos que consis
tirán en saltos de altura, mínima de 
un metro; salto de longitud, mínima 
de tres metros; carrera de 2G0 metros 
en un máximo de 35 segundos.

Segundo ejercicio

Escritura al dictado.—Ejercicio ele
mental de aritmética.

Tercer ejercicio

Desarrollar por escrito dos temas 
sacados a suerte del cuestionario que 
se inserta al final de esta convoca
toria.

Ovarlo ejercicio

Desarrollar por escrito dos temas 
sacados a suerte del cuestionario que 
se inserta al final de la convocato
ria, i no relativo a un capitulo del 
articulado del Reglamento de la 
G ardia Municipal, designado por el 
Tribunal, y otro, sacado a la suerte, 
del citado cuestionario.

Octava. Quince días antes, al me
nos, de comenzar el primer ejerci
cio de la cposición, el Tribunal anun
ciará en el “Boletin Oficial” de la 
provincia y tablón de edictos el día, 
hora y lugar en que habrá de efec
tuarse.

Novena. ' Comenzada la práctica de 
los ejercicios, el Tribunal podrá re
querir a los opositores para que 
acrediten su identidad. Si en cual
quier momento de la oposición lle
gara a conocimiento del Tribunal que 
alguno de los aspirantes carece de 
los requisitos exigidos en las bases 
segunda y tercera de esta convoca
toria, se le excluirá de la misma, 
previa audiencia del propio intere
sado, pasándose, en su caso, el tanto 
de culpa a jurisdicción ordinaria 
si se apreciase inexactitud en la de
claración que formuló.

Décima. Todos los ejercicios se
rán eliminatorios y el oposPor que 
no alcance la puntuación mínima 
media de cinco puntos quedará eli
minado y no podrá pasar al siguien
te ejercicio. Los miembros del Tri
bunal dispondrán en cada califica
ción de cero a diez puntos.

Décimoprimera. El Tribunal eleva
rá propuesta a la Excma. Corporación 
para ocupar las vacantes, proponiendo 
a aquellos opositores que hayan al
canzado la máxima puntuación, por 
el orden de puntuación obtenida.

Décimosegunda. Los opositores 
propuestos por el Tribunal aportarán 
dentro del plazo de treinta días há
biles, a partir de la propuesta de 
nombramiento, Jos 'documentos que 
acrediten los requisitos exigidos en 
las bases segunda y tercera de esta 
convocatoria. Quienes dentro del pla
zo indicado y salvo casos de fuerza 
mayor, no presentaran la documenta
ción, no podrán ser nombrados y que- 
derán anuladas todas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad 
en que pudieran haber incurrido por 

falsedad en la instancia al solicitar 
tomar parte en la oposición. En este 
caso el Tribunal formulará propuesta 
adicional a favor de quien, habiendo 
superado los ejercicios de oposición, 
siga en puntuación al últimamente' 
propuesto.

Décimotercera. La presente con- 
vccatoria podrá ser impugnada dorios 
interesados, mediante recurso de re
posición ante el Excmo. Ayuntamiento, 
en el plazo de quince días," a contar 
desde el siguiente a su publicación 
en cualquiera de los "Boletines Ofi
ciales”, cuyo recurso se considerará 
desestimado por el transcurso de 
quince días sin recaer resolu
ción sobre el mismo. A tal efecto se 
considerarán interesados quienes so
liciten tomar parte en la oposición, 
o quienes se encuentre en una de las 
condiciones previstas en el apartado 
segundo del articulo 3.y del Decreto 
de 10 de mayo de 1957, que regula 
las oposiciones y concursos.

En cuanto no se halle previsto ex
presamente se aplicará lo dispuesto 
en el Decreto de 10 de mayo de 1957 
y Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local de 30 de mayo de 
1952.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 6 de septiembre de 1962. 
El Alcalde-Presidente, José Paricio.— 
Por acuerdo de S. E.: El Secretario 
general, Luis Aramburo.

Programa para la oposición 
dt Guardias Urbanos

Temas para el tercer ejercicio

Tema 1.9 Idea del Municipio en 
España. — Entidades locales meno
res. — Agrupaciones intermunici
pales.

lema 2.? De la población. — Cla
sificación de los habitantes del tér
mino municipal.—Concepto y exten
sión de cada una de las categorías 
de dicha clasificación. — Padrón mu
nicipal. — Concepto — Quiénes pue
den y deben ser inscritos en él.—La 
cualidad de extranjero en relación 
con el municipio. — Derechos y de
beres de los vecinos y habitantes.

lema 3.9 Enumeración de las Au
toridades municipales. — Atribucio
nes de los Alcaldes y Tenientes de 
Alcalde. — De los Concejales.

Tema 4.9 Breve idea del procedi
miento en materia municipal. — Re
curso contra las resoluciones muni
cipales, especialmente de los impo
sitivos de multas y sanciones pena
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les. — Trámite previo de oposición 
y cómputo en términos. — Cuándo 
es necesaria la previa consignación 
para reclamar.

lema 5.? Término municipal de 
Zaragoza. — Los limites: Casco de 
población que comprende. — Extra
rradio y barrios rurales que lo in
tegran. — Zona fiscal y libre.

lema 6.9 Sectores o barrios que 
comprende la capital. — Denomina
ción y emplazamiento.

lema 7.9 Principales calles urba
nas, plazas, paseos y avenidas cuya 
nomenclatura ha sido variada. — 
Nombres antiguos y modernos.

Tema 8.9 Nomenclatura de las ca
lles de la ciudad, con indicación de 
las entradas y salidas, correspondien
tes al Distrito Primero (Pilar).

Tema 9.9 Nomenclatura de las ca
lles de la ciudad, con indicación de 
las entradas y salidas correspondien
tes al Distrito Segundo. (San Pablo). 

lema 10.. Nomenclatura de las 
calles de la ciudad, con indicación 
de las entradas y salidas correspon
dientes al Distrito/Tercero (San Mi
guel).

lema 11. Nomenclatura de las 
ctlles de la ciudad, indicando las en
tradas y salidas correspondientes al 
Distrito Cuarto (Santiago).

Lema 12. Nomenclatura de las 
calles de la ciudad, con indicación 
de entradas y salidas correspondien
tes al Distrito Quinto (San Braulio).

lema 13. Nomenclatura de las ca
llas de la ciudad, con indicación de 
las entradas y salidas correspondien
tes al Distrito Sexto (San Valero).

Tema 14. Nomenclatura de las ca
lles de la ciudad, con indicación de 
entradas y salidas correspondientes 
al Distrito Séptimo (Altabas).

Tema 15. Enumeración y situación 
de los principales monumentos histó
ricos y edificios religiosos y artísti
cos de la ciudad.

Tema 16. Enumeración y situación 
de las principales dependencias y 
Centros de Administración. — Cen
tral y provincial.

lema 17. Casas de hospedaje. — 
Cafés, billares y otros establecimien
tos.

lema 18. De la moral y tranqui
lidad pública. — Juegos y rifas. — 
Embriagueces y blasfemias. — Men
dicidad. — Prostitución. — Anuncio 
y venta de libros y periódicos. — 

"Niños perdidos. — Serenatas, músi
cas y cencerradas.

Tema 191 Seguridad personal. — 
"’el tránsito público. — Disposicio

nes generales. — Caballerías y ga
nados.

Tema 20. Carros y carruajes de 
tracción animal.

Tema 21. Tranvías. — Automóvi
les. — Bicicletas y vehículos aná
logos.

lema 22. Vigilancia. — Incendios 
y otros análogos siniestros.

Lema 23. Edificios ruinosos y de 
rribos.

Lema 24. Limpieza de pavimentos 
y conservación.

Tema 25. Cria de animales do- 
n;ésiicos. — Perros y otros animales.

Ten a 26. Inspección de sustancias 
alimenticias. — Venta de carbones.— 
Disposiciones generales. — Pescados 
y caza. — Venta de leche. — Fabri
cación y venta de pan.

lema 27. Rotulación de las calles. 
Numeración de los inmuebles.—Pues
tos fijos de venta ambulante. — 
Anuncios.

Lema 28. Sanción penal de las in
fracciones de las Ordenanzas muni- 
opUóS. ■

Temas para el cu¿r;o ejercicio
Urna 1.9 Normas' generales de la 

circulación. — Velocidad. — Sentido 
de la circulación. — Cambios de di
rección.

Tema 2.9 Cambios de sentido de 
■ la marcha.— Paradas. — Puesta en 

n a.cha y marcha atrás. — Cruce de 
vías. Adelantamiento.

Tema 3.9 Pasos de puentes.—Paso 
a nivel. — Marcha en caravana. — 
Vías en reparación.— Obstáculos a la 
circulación. — Preferencia de paso.

Tema 4.9 Detenciones. — Carga y 
descarga. — Estacionamiento. — Ac
cidentes.

Tema 5.9 Daños. — Circulación 
nocturna.—Presión sobre el pavimen
to. — Limitación de longitud de ve
hículos.

lema 6.9 Ancho y alto. — Otras 
limitaciones. — Transporte de ma
terias que requieren precauciones es
peciales.

■ Tema 7.9 Circulación de peatones. 
Circulación de animales sueltos o en 
rebaños.

Tema 8.9 De la circulación de los 
vehículos de tracción animal. —Con
ductores de los mismos. — Arreos.— 
Animales.

Tema 9.9 De la circulación de los 
automóviles. — Requisitos para cir
cular. — Carga de combustible.—Ve
locidades. — Adelantamiento.

Tema 10. Detenciones. — Señales 
acústicas y ópticas. — Permisos de 
circulación y conducción. — Circula
ción internacional.

lema 11. De la circulación urba
na. — Conductores. — Peatones. — 
Vehículos de tracción animal. —Mar
cha atrás. — Detenciones y estacio
namientos. — Carga y descarga.

lema 12. Velocidad. — Agentes 
de la circulación. — Trabajos even
tuales. — Instalaciones en la vía pú
blica. — Prohibiciones especiales. 
Multas.

Tema 13. De la circulación de bi
cicletas y vehículos análogos. — Se
ñales acústicas. — Precauciones es
peciales. — Carga,

lema 14. Del alumbrado de los 
vehículos. — Sistema del alumbrado. 
Al.mbrado ordinario. — Alumbrado 
intensivo. — Alumbrado de cruces. 
Utilización de alumbrado. — Alum
brado de paradas y estacionamiento. 
Alumbrado de la placa de la matri
cula. — Alumbrado indicador libre. 
Alumbrado interior.

lema 15. De la circulación de 
pruebas y transportes. — Permisos. 
Placas. — Conductores. — Boletines 
de prueba.

Lema 16. De las señales de en - 
dilación. — Señales de peligro. — 
Seniles que advierten el cumplimien
to de uo. precepto obligatorio. — Se
ñales indicadoras e informadoras.

Tema 17. Servicios públicos—Ser- 
vicits urbanos para viajeros. — Ma
trículas. — Róttlos. — Transporte de 
enfermos. — Esperas. — Prohibicio
nes especiales.

Tema 18. Servicios urbanos e in
terurbanos cortos. — Señales exterio
res. — Carga de viajeros.

Tema 19. Prohibiciones a los con
ductores. — Objetos perdidos.

Tema 20. Contraseña de matricu
la de automóviles según provincia.— 
Automóviles de servicio público.

♦ ♦ i

Núm. 4.396

Subasta

Objeto y tipo de la misma. —Son 
objeto de la presente subasta la con
tratación de las obras de pavimen
tación de calzada del Paseo del Ca
nal, aguas abajo del Puente de Amé 
rica, entre las compuertas y la calle 
de Levante, por el precio tipo en ba
ja de 299.569 25 pesetas.

Duración del contrato y forma de 
verificar los pagos. — El plazo má
ximo para la total ejecución de las 
obras del proyecto será de cuatro 
meses. El pago, mediante certifica
ciones de obra, con cargo a la con
signación señalada por el Sr. Inter
ventor de Fondos municipales.
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Antecedentes. — Se hallan de ma
nifiesto en la Sección de Fomento de 
la Secretaria General durante las ho
ras de oficina (nueve treinta a tre
ce treinta). .

Garantía provisional. Es de pe
setas 5.991’38.

Garantía definitiva. — Será la que 
resulte de la aplicación del articu
lo 82 del Reglamento de Contratación 
de las Corporaciones Locales.

Modelo de proposición. — El que 
figura al final del presente anuncio

Plazo, lugar y horas en que han 
de presentarse los pliegos. — El pía 
zo para la admisión de proposicio
nes es de diez dias hábiles, a partir 
del siguiente, también hábil, al de la 
publicación del presente an ncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, 
terminando a las trece he ras del di a 
décimo. Las proposiciones pueden 
presentarse, además de en la Sección 
oe Fomento, en Oiicialia Mayor y Re
gistro General de esta Corporación.

Lugar, dia y hora en que se veri
ficará su apertura. — El acto de 
apertura de los pliegos se verificará, 
en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial a las trece horas del dia 
siguiente hábil al en qce fine el plazo 
de presentación de proposiciones.

No se precisa para la validez del 
contrato que pueda derivarse de esta 
subasta autorización superior alguna.

Todos los gastos que se originen 
con motivo de esta licitación serán 
de cuenta del adjudicatario, incluso 
el i porte de los anuncios.

Las proposiciones deberán ir rein
tegradas con timbre del Estado de 
6 pesetas y municipal de 4 50 pése
tes. La falta de reintegro será defec
to subsanable.

Zaragoza, 13 de septiembre de 
1962 — El Alcalde, Luis Gómez La
guna. -— Por acuerdo de S. E.: El 
oecretario general Luis Aramburo 
Berbegal.

Modelo de proposición

D......, vecino de    con domi
cilio en .......  calle de ....... ,...núme
ro ...... , manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia número    
del dia ...... de   de 1952, refe- 
icnte a la subasta de las obras de 
pavimentación de calzada del Paseo 
del Canal, aguas abaje del Puente 
de América, entre las compuertas y 
la calle de Levante, y teniendo capa
cidad legal para ser contratista, se 
compromete, con sujeción en un todo 

a los respectivos proyecto, presupues
to y pliego de condiciones que han 
estado de manifiesto y de los que se 
ha enterado el que suscribe, a tomar 
a su cargo dicha contrata por la can
tidad de ...... (en letra) ....... pese
tas, comprometiéndose asimismo a 
que las remuneraciones mínimas que 
han de percibir los obreros de cada 
oficio y categoría que h; n de ser em 
pleados en tales trabajos, por jor 
nada legal y por horas extraordina
rias, no serán inferiores a los tipos 
fijados por los Organismos compe
tentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 1315

Ib l c'ón <1 exlrm ios de lis <i ue d' s 
irlopi d s ].or la M. I. Cornis ón Per
manente e i sesión crdina ía c el-brada 
el dia 29 de agosto de 1962.

Ccnslituyóc la muy íltis'.’re Comisión 
Pe m n. n:.' ei s sió i o diñaría d; pri- 
il  ■ i i-onvocatori i, en la Sala Consi toridl, 
• end» las tre.e horas, bajo li presiden- 
(•‘a del ln liísimo señor Alcalde, don 
' ifs Gómez I anona, c n asistencia da los 
Tenrentes <1) Alcald-a don José Paricio 
iTor.Lñán, don Luis Blasco del Cacho, don 
lariano Air b s Fner.es y don Ricardo 

Maluml.re^ Lo; roñn. Secretario general, 
don Luis Aramburo Berheaal, e ln erven- 
Lor de Fondo i municipales, don Manuel 
Gonzá'ez-Simarro y Ló¡ ez.

F.u" leída y aprobada el acta de la se
sión anterior iu que se formulasen ob- 

• rvac’on s ni reí tifiraciones a la misma.
Excusaron su falla de asistencia los se- 

ñore-, Franco de Espé», Muí y Beltrán por 
encentrarse ausentes de la dudad.

Seguidamente se acordó:
Aprobar varios nombramientos acciden

tales e interinos,
—Nombrar con carácter interino cabo de 

I omberog a don Antonio \ alero Montón, 
y accidental de bombero a don Jo é Iguaz 
Cavero, y de ayudante de bombero a 
don José María Soria Alares.

Aprobar relación de facturas y certifi- 
caci mes de obras.

—Adjudicar a don Jesús Femando Be- 
lenguer, a canon, las parcelas que solicita 
en Villamayor.

—Adjudicar a don José Bro ed Fernan
do, a canon, p árcelas de tierra de cultivo 
en Villamayor.

—Adjudica a don Pascual Palud Asen- 
río en el moni ; "Litigio", las parcelas (jue 
indica, a canon,

—Ad udic r a don Lorenzo Suc cía 1 a
. os a, a canon, las parcelas que indica 
ca “Sarda del Molino".

—\djudicar a don José Fustero Alta- 
rriba las parcelas que solicita, a canon, 
en el monte de Peñaflor.

—A< -piar la baja de la concesión de 
tierra en "Realengo de Villamayor'’, soli
citada por don Ricardo Martínez Fernando,

—Restificar fichas y recibos ds conce
siones de tierra en “Vedado de Villamayor”, 
s licitado por don Luis Esteban Corral.

—Suspender la suba ti anunciada para 
contra"ar lis obras de construcción de una 
manzana de capillas en el Cementerio Ca
tólico de Torrero,

—Abonar a doña Elena Alfambra Grá
cil los haberes devengados como pensio- 
ni^la por su hermana doña Valentina Al- 
fambra, y concederle la pensión que le co
rresponda.

—Desestimar la petición de doña Joa- 
<;u ni Pneyo Zap.iter, que solicita asisten- 
ia médico-farmacéutica, como viuda del 

que fue farmacéutico de la villa de Val- 
¿errobies, por improcedente.

—Aprobar lista de aspirantes y Tribunal 
oe la oposición restringida a una plaza 
de gu ir Ji i de la Sección Montada.

—Aprobar convocatoria y programa para 
la previsión me liante oposición restringida 
ce una plaza de reparador del alumbrado 
público.

Llevar a . fec:o, mediante oposición 
re tringida, la jirovisión de una plaza de 
ayudante de Oficinas Técnicas,

Abonar I s horas extraordinarias de- 
m : gadas por el personal de Estadística en 
la labor del alfabeteo del fichero del pa- 
dtón municipal vigente.

—Quedar enterada del fallecimiento de 
don Miguel Quilez Martín, c ibo de bom
bero-,

—Cnmeder a don Fernando Calvo Salas, 
guardia municipal, la excedencia voluntr- 
ría que solici'a. >

'—Conceder a don Antonio Carvajal Za
pata, guardia municipal, la ayuda por na
tal dad que solicita. .

—Conceder a don Félix Romeo Collados, 
guird;a municipal, la ayuda por natalidad 
que solicita.

—Conceder a doña Rosa Cólera Aranaz, 
auxiliar administrativo, la excedencia vo
luntaria que solicita.

—Abonar a I). Mariano Simón los habe- 
i ¡; devengados y no percibidos por su di 
finito padre, jubilado de este Excelentí- 
imo Ayuntamiento.
—Asignar el número 11 al edificio pro

piedad de don Emilio Diaus Milñío, sito 
en el Camino de las Fuentes.

—Que al edificio propiedad de I). Joa
quín Lostal Gaibar, sito en la Avenida del 
Compromiso de Caspe le corresponde el 
número 31 C,

— Abonar los gastos ocasionados con mo
tivo de la festividad de Santiago Apóstol, 
Pa-rán de la Sección Montada del Cuerpo 
de la Policía Municipal.
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—Quedar enterada de los servicios pres
tados por el personal del Cuerpo de la 
Poliiíi Municipal durante el pasado mes 
de julio.

Que por la muy ilustre Comisión de 
Compras se adquiera una imagen de Nues
tra Señora del Pilar con destino a la igle
sia cat ‘dral de Guadix.

—Habilitar cantidad suficiente para cons
tituir depósito relativo a la tasa parafiscal 
sobre suministro de agua por el Canal Im
perial de Aragón durante el mes de abril 
último.

—Aprobar el acta de replanteo de las 
obras de instalación de alumbrado público 
en la calle de Pedro María Ric.

—Recibir definitivamente las obras co
rrespondientes al segundo desglose del en- 
(aiízamiento y cubrimiento de la acequia 
del Rabal.

—Elevar a definitiva la adjudicación he
cha a don Guillermo Pérez Grandes de 
obras de pavimentación de la calle de Bel- 
chite, por 221.169 pesetas.

Se levantó la sesión siendo las trece ho
ras diez minutos.

z. •ragoza, 30 de agosto de 1962. — El 
Secretario general, Luis Aramburo, — Vis
to bueno: El Alcalde, Luis Gómez Laguna.

Núm. 4-393

Jefatura de Obras Públicas

Nota - anuncio

D. Joaquín Oria Sálnz, en su cali
dad de Director gerente de “Eléc
tricas Reunidas de Zaragoza”, S. A., 
solicita la correspondiente concesión 
administrativa para llevar a cabo la 
construcción de una variante de la 
linca eléctrica “Central Huérmeda- 
Tcri^r” (por Calatayud). La variante 
proyectada se inicia en el kilómetro 
8-1.350 de la nueva carretera de Sa- 
gunto a Burgos y termina en la Cen
tral térmica de Calatayud teniendo 
por objeto el garantizar el suminis
tro regular y eficiente, ya que el ac
tual resulta insuficiente para el 
consumo de dicha zona.

El tramo de linea afectado por la 
variante es de una longitud de 2,09 
kilómetros y consta de diez alinea
ciones. La tensión de la linea será 
de 13 KV. y la potencia a transpor
tar de 1.000 KVA, en corriente alter
na trifásica de 50 períodos por se
gundo. .

Se solicita la declaración de uti
lidad, pública, a los efectos de impo
sición de servidumbre forzosa de pa
so de corriente eléctrica^ sobre la 
totalidad de los predios afectados por 

la instalación que seguidamente se 
relacionan:

1. Carretera Sagunto a Burgos, 
kilómetro 84,850.

2. Barranco
3. Comunal.
4. Manuel Blasco
5. Antonio García
6. Manuel Gil
7. Manuel Cortés ■
8. Comunal
9. Manuel Blasco

10. Comunal
11. Linea telefónica C. T. N, E„ en

tre apoyos números 38 y 39
12. Antigua carretera de Soria, ki

lómetro 83,900
13. Linea eléctrica B. T.
14. Barranco
15. Camino
16. Nicolás Navarro
17. Angel Torcal
18. Comunal
19. Manuel Ciria
20. Camino
21. Barranco de las Pozas
22. Antonio Lázaro
23. Luis Yagüe
24. Comunal
25. Mariano Sánchez
26. Manuel Paesa.
27. Basilio Checa
28. Eustaquio Ramón s
29. José Sánchez
30. Manuel Mateo
31. Ayuntamiento
32. José Sánchez
33. Calle
34. Central térmica.
Lo que se hace público para que 

en el plazo de treinta días, contados 
a partir de la publicación de esta 
nota - anuncio en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia, o de las noti
ficaciones individuales a los intere
sados, puedan presentar reclamacio
nes los que do estimen pertinente, 
quedando el proyecto a disposición 
del público, durante el citado plazo, 
en las oficinas de esta Jefatura de 
Obras Públicas (Sección de Fomento, 
Plaza de Santa Cruz, número 19).

Zaragoza, 14 de septiembre de 
1962. — El Ingeniero Jefe, A. Fer
nández M'erino.

SECCION SEXTA

Núm. 4.387

BAGüES

A los veinte días hábiles a contar 
desde el siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia tendrá lu

gar en este Ayuntamiento la subasta 
para el aprovechamiento de pastos de 
los siguientes mentes, a las dieciséis 
horas:

Monte “Común”, número 180

Lote 1.9 Pastos para 330 lanares 
y tipo de tasación 11.550 pesetas.

Lote 2.9 Pastos para 330 lanares y 
tipo de tasación 11.550 pesetas.

Lote 3.9 Pastos para 330 lanares y 
tipo de tasación 11.55o pesetas.

De quedar ésta desierta, se celebra
rá otra, en las mismas condiciones, 
pasados cinco días hábiles.

La subasta se ajustará al pliego de 
condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaria del Ayuntamiento.

Bagüés, 14 de septiembre de 1962. 
El Alcalde, Sebastián Pérez.

Núm. 4.387

BAGÜES

Con arreglo al Plan general de 
aprovechamientos para el año fores
tal de T962 - 63 y de acuerdo con 
las condiciones que se expresan en 
dicho Plan y a las económico - admi
nistrativas de este Ayuntamiento, se 
sacan a subasta del monte núme
ro 180, denominado “Común”, 481 
pinos, con un volumen de 205 metros 
cúbicos de madera en pie, a rollo y 
con corteza, y 145 estéreos de leña 
gruesa, con el plazo de ejecución 
año forestal.

Este aprovechamiento está incluido 
en el grupo primero.

El precio base de la subasta es de 
1C6.461 pesetas, y el precio índice 
(25 por 100 más), el de 133.076’25 pe
setas.

El tanto por ciento de la corteza 
calculado es el del 20 por 100.

El certificado profesional que se 
exigirá al licitador será el definiti
vo expedido por el Distrito Forestal 
para adquirir aprovechamiento de 
maderas en montes.

Los proponentes presentarán en el 
acto de la subasta el certificado pro
fesional o testimonio notarial del 
mismo en la Mesa que ha de realizar 
la adjudicación, asi como el resguar
do de haber constituido la fianza del 
5 por 100 del tipo _ base del precio.

La subasta tendrá lugar al siguien
te dia de transcurrir veinte dias há
biles, contados desde el siguiente al 
de la publicación del presente anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, y hora de las doce.
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La fianza definitiva será del 10 % 
del importe de la adjudicación^ que 
quedará a disposición de la Jefatura 
del Distrito Forestal para responder 
de los daños que puedan causarse.

El importe de la cantidad en que 
sea adjudicada deberá ingresarse en 
Arca municipales antes de empezar 
a realizar los trabajos.

De quedar desierta esta subasta se 
celebrará la segunda a los diez dias 
siguientes hábiles, a la misma hora 
y condiciones que la primera.

Las proposiciones, reintegradas 
con sujeción al modelo que al final 
se expresa, se admitirán en Secreta
ria, todos los dias hábiles y horas de 
oficina, hasta las doce horas del día 
anterior al señalado para la subasta.

El imperte de este anuncio, reinte
gro de expediente, gestión técnica, ta
sas, etc., serán de cuenta del adju
dicante.

Bagüés, 14 de septiembre de 1962. 
El Alcalde, Sebastián Pérez.

Modelo de proposición

D...... . de ....... años de edad, na
tural de .......   provincia..de .......   con 
residencia en .......,..calle de ....... ,..nú
mero .......   en..representación de ....... , 
lo cual acredita con ........ en pose
sión del certificado profesional, apto 
para adquirir aprovechamientos de ma
dera en montes, expedido por el Distri
to Forestal de ..., número .... en re
lación con la subasta anunciada en 
el “Boletín Oficial” de la provincia 
de fecha .......  en.. el monte    de 
la pertenencia de"........ ofrece la 
cantidad de ....... pesetas.

En cumplimiento a la resolución 
de la Dirección General de Montes 
de 9 de julio de 1962 el proponente 
pretende destinar ....... metros cúbi
cos para .......

(Fecha y firma).

N'úm. 4.391

CALATAYUD

Con arreglo al Plan de aprovecha
mientos forestales, se saca a subasta 
el aprovechamiento de pastos de la 
“Sierra de Vicort”, monte número 65 
del Catálogo, que comprende 400 ca
bezas de ganado lanar y 4 cabrio, 
por plazo de cinco años forestales.

Las proposiciones, conforme al mo
delo adjunto, reintegradas con tim
bre de 6 pesetas y sello municipal 
de I peseta, deberán ser entregadas 

en la Secretaria de este Ayuntamien- 
tc, de diez a una de la mañana, has
ta el día hábil anterior al señalado 
para la celebración de la subasta, 
que será a las doce horas del dia si
guiente al en que se cumplan veinte 
hábiles de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

El cupo de subasta es el de pese
tas 5.000 anuales en alza.

Al pliego, que deberá llevar la 
inscripción “proposición para tomar 
parte en la subasta del monte núme
ro 65 del Catálogo, ‘ Sierra de Vicort", 
habrá de acompañarse, en sobre apar
te y abierto, el resguardo que acre
dite la constitución de la fianza pro
visional en la Caja municipal, o en 
la General de Depósitos, por el im
porte de 150 pesetas, y declaración 
en que el licitador afirme no hallar
se comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad o incompatibi
lidad.

Están de manifiesto los pliegos y 
expedientes respectivos en Secretaria 
por plazo de ocho días, para oir re
clamaciones. La fianza definitiva será 
del 6 por 100 del precio del remate 
dividido por los cinco años que com
prende. El pago del remate se efec
tuará en su totalidad en la Deposita
ría municipal a los diez días de la co
municación de la adjudicación defi
nitiva, y en los años sucesivos en el 
mes de enero de cada anualidad.

Si resultare desierta esta subasta se 
celebrará segunda a los veinte días 
siguientes1 al de la primera subasta, 
a las mismas horas y condiciones, 
admitiéndose proposiciones hasta el 
dia anterior, a las trece horas.

Calatayud, 15 ¡de septiembre de 
1962. — El Alcalde, (ilegible).

Modelo de proposición

D...... . vecino de ....... , provincia 
de ...... . con domicilio en  , calle 
o plaza ...... , enterado del anuncio 
de la subasta para adjudicar el apro
vechamiento de los pastos del monte 
número 65 del Catálogo, “Sierra de 
Vicort”, por plazo de cinco años fo
restales, se compromete a tomar a su 
cargo dicho aprovechamiento, con es
tricta sujeción al pliego de condicio
nes, por el precio de ... (en letra) 
......  por cada anualidad.

(Fecha y firma).

Núm. 4.388

CASPE

Subasta de aprovechamiento 
de colmenas

Aprobado por este Ayuntamiento 
el pliego de condiciones que regi
rá la subasta para la adjudicación 
del aprovechamiento de colmenas en 
les montes de utilidad pública nú
meros 80, 80 a), 81, 81 a) y 82, du
rante el año forestal 1962-63, y com
prendidos en el Plan general de apro
vechamientos forestales de la provin
cia, se hace público que dicho plie
go de condiciones estará de mani- 
liesto en la Secretaria de la Corpo
ración durante ocho días hábiles, a 
ccntar del siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia de Zarago
za, dentro de cuyo plazo podrán for
mularse las reclamaciones que se es
timen oportunas.

Detalle de los aprovechamientos 
que se subastan

Colmenas. — 1.500 cajas en los 
montes 80, 80 a-), 81, 81 a) y 82, de 
la pertenencia de Caspe. Tasación, 
7.500 pesetas en alza.

La subasta se verificará a las doce 
horas del veintiún dia hábil a contar 
del primer dia, también hábil, si
guiente a aquel en que aparezca este 
anuncio en el “Bpletin Oficial” de la 
provincia de Zaragoza. Se admitirán 
pliegos para optar a esta subasta 
hasta las trece horas del día hábil 
anterior al señalado para la celebra
ción de la subasta.

En caso de reclamaciones contra el 
pliego de condiciones se hará públi
co el aplazamiento de la subasta y la 
nueva fecha que se fije para la cele
bración de dicho acto.

En el supuesto de quedar desierta 
dicha subasta se celebrará la segun
da el once día hábil a contar del si
guiente, también hábil, al de la ce
lebración de la primera, a la misma 
hora y lugar, admitiéndose proposi
ciones si hubiere lugar, hasta el día 
de la víspera hábil del que resulte 
para la, en su caso, celebración de 
esta subasta hasta sus trece horas.

Esta subasta se ajustará en cuanto 
a su adjudicación y aprovechamiento 
al pliego de condiciones aprobado.

Las proposiciones, reintegradas 
con arreglo a la Ley, se presentarán 
en el plazo y lugar indicado, sus
critas por el propio licitador o por 
persona que legalmente lo represen
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te por medio de poder declarado bas
tante por el Secretario de la Corpo
ración, debiendo acompañarse el res
guardo acreditativo de haber consti
tuido en la Depositarui municipal la 
fianza provisional del 2 por 100 del 
tipo de tasación del aprovechamiento 
que solicita, cuya garantía deberá 
completar el que resulte adjudicata
rio hasta el 4 por ICO del importe 
del remate; también deberá acompa
ñarse a cada proposición la declara
ción a que se refiere el apartado ter
cero del articulo 30 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Les pliegos que contengan las pro
posiciones irán bajo sobre cerrado, 
a satisfacción del presentador, en cu
yo anverso deberá hallarse escrito 
lo siguiente: “Proposición para to
mar parte en la subasta de colme
nas .......

Si se presentasen dos o más propo
siciones iguales más ventajosas que 
las restantes, se procederá conforme 
a las reglas cuarta y quinta dél ar
ticulo 34 del Reglamento de Contra
tación.

Caspe, 14 de septiembre de 1962.— 
El Alcalde accidental, Emilio Gómez.

Modelo de proposición

D....... vecino de ....... , con domi
cilio en...... .calle de....... .número ....... . 
provisto de carnet de identidad nú
mero ...... , enterado del pliego de 
condiciones que ha de regir la subas
ta para el aprovechamiento de col
menas en los montes 80, 80 a), 81, 
81 a) y 82, de este término munici
pal, durante el año forestal 1962-63, 
se compromete a efectuar dicho apro- 
vecaamiento, con estricta sujeción al 
citado documento, por la cantidad 
de ...... (en letra y cifra) pesetas.

Asimismo se compromete a que la 
remuneraciones que han de percibir 
los obreros empleados en el mencio
nado aprovechamiento será la seña
lada en las vigentes disposiciones le
gales.

(Fecha y firma del proponente).

N’úm. 4.401

FUENTES DE EBRO

Se rectifica el anuncie de esta Al
caldía inserto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia número 191, de fe
cha 4 de agosto de 1962, para hacer 
constar que las Ordenanzas de exac
ciones fiscales que se hallan expues

tas al público por el periodo de 
quince dias, son las siguientes:

l.3 Sobre aplicación del sello mu
nicipal.

2.a Para servicio de voz pública.

3.3 Sobre ocupación de la via pú
blica.

4.3 ' Sobre industrias callejeras.

5 .- Sobre almotacénia y repeso.

6 .? Sobre prestación personal.

Lo que se hace público en cumpli
miento y a les efectos de lo dis
puesto en el articulo 722 de la vi
gente Ley de Régimen Local.

Fuentes de Ebro, 15 de septiembre 
de 1962. — El Alcalde, Francisco 
Abadia. .

Núm. 4.398

MEQU1NENZA

A I s efectos del articulo 30 del Re
blan. ento de 30 de noviembre de 
1961 y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de policía 
urbana de esta localidad, se hace sa
ber que la “Enher” ha solicitado li
cencia para instalar en este término 
municipal un surtidor de gasolina y 
“gas-oil”.

Lo que se hace público a fin de 
ic en c) plazo de diez días, a con
tar desde la inserción de este edicto 
en el “Boletín Oficial” de la provin
cia, puedan formularse las observa
ciones pertinentes.

Mequinenza, 5 de septiembre de 
1962. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.389

NOVILLAS

Hallándose formado el reparto que 
luego se dirá, se expone al público 
por plazo reclamentario, a fin de 
que, durante el mismo, o sea, de ocho 
días, puedan presentarse reclamacio
nes contra él.

1. Reparto de la segunda anuali
dad y demás gastos de la defensa 
de la. margen derecha del rio Ebro.

Novillas, 12 de septiembre de 
1962— El Alcalde, Francisco Irún.

Núm. 4.39o

PRAD1LLA DE EBRO

El dia 3 del próximo mes de oc
tubre, a las diez horas, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o Conce
jal en quien delegue, la subasta de 
pastos d.l mente número 165 catalo
gado, denominado “Común, Codera y 
Sarda”, de este término municipal, 
para 7C0 lanares, siendo el tipo de 
la tasación en alza de 21.000 pese
tas, y el año a disfrutar todo el año 
forestal de 1962 - 63. .

Los ganaderos de Tauste tienen ale
ra foral con este monte y los de Pra- 
dilla con el monte “Alto”, de Taus
te, según sentencia del Tribunal Su
premo de 8 de mayo de 1908.

Las proposiciones para tomar par
te en la subasta se presentarán, con 
arreglo al modelo publicado en el 
“Boletín Oficial” número 230, del 8 
de octubre de 1956, debidamente 
reintegrado, en el plazo de ocho días, 
y el resguardo correspondiente de 
haber constituido el depósito del ti
po de la licitación.

Caso de resultar desierta la subasta 
se celebrará la segunda el dia 6 de 
dicho mes a las diez horas y en las 
mismas condiciones.

Pradilla de Ebro, 12 de septiembre 
de 1962. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.386

V1LLAFRANCA DE EBRO

Cumpliendo los trámites reglamen
tarios, y previo acuerdo de este 
Ayuntamiento, se arrienda la finca 
rústica de la propiedad del Munici
pio, titulada “La Solada y Tollo del 
Pcntón”, por el plazo de cinco años, 
según pliego de condiciones que se 
encuentra de manifiesto en la Secre
taria de la Corporación.

Las proposiciones, que se harán en 
pliego cerrado, podrán hacerse ante 
la misma en plazo de quince días, 
a contar del siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el “Boletín 
Oficial" de la provincia.

Villafranca de Ebro, 13 de septiem
bre de 1962. — El Alcalde, (ilegible).
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Nüm. 4.399

VILLARREAL DE HUERVA

Relación de documentos que se ha
llan de manifiesto en esta Alcaldía 
durante ios plazos reglamentarios: 

Ordenanza de contribuciones espe
ciales.

Villarreal de Huerva, 15 de septiem- 
I re de 1962— El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

REQUISITORIAS

Bajo apen ibimiento de ser declarados re
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades légale, de no presentarse 
los procesados que a continualpión se 
expresan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el dit da la public c ón 
del anuncio en este periódico ojici l, y 
ante el Juez o Tribuna! que se seiala 
re les cita, llama y emplaza, cucar gan
do e a todas las Aut ridales y Agentes 
de la Policía judicial precedan a la 
busca, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dicho 
Juez o Tribunal, con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 d- h Ley de Enjui
ciamiento Criminal y £41 de h Ley de 
Enjuicia niento Milit ir y de Marina.

•' Núm. 4.394

CABALLERO RODRIGUE/ (Antonio), 
de 29 años, hijo de Antonio y de Do
lores, profesión peón con último do- 
milio en Barcelona (calle Costa (Joa
quín), número 50 tercero, primera 
puerta), hoy en ignorado paradero, 
comparecerá, en el plazo de diez días 
ante el Juzgado de instrucción nú
mero 2 de Zaragoza a constituirse en 
prisión cae le ha sido decretada en 
el sumario número 316 de 1962 por 
el delito ae hurto de cartera con 
6.600 pesetas. '

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.397

JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación 

.En previdencia dictada en el día 
de la fecha en- juicio de faltas nú
mero 470 de 1962 se ha acordado ci
tar en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia a Adoración Jiménez Claveria, 
de ignorado paradero y que antes lo 
tuvo en calle Perena, número 18, ba
jo, para que ccmparezca ante este Juz
gado municipal (sito en la calle Pre
dicadores, númer- 58, segundo iz
quierda), el día 4 de octubre próxi
mo y hora de las once treinta, al ob
jeto de celebrar juicio verbal de fal
tas por lesiones.

Zaragoza a doce de septiembre de 
mil novecientos sesenta y dos. —El 
Secretario, Joaquín Gallardo.

PARTE NO O F i C . z.

Núm. 4.402

JUNTA DE GANADEROS 
DE LA HERMIANDAD SINDICAL 

DE CASPE

Convocatoria

Para la celebración de la J nta ge
neral ordinaria el día 29 dd corriente 
y hora de las cuatro de su tarde en 
primera convocatoria y ciatro trein
ta en segunda, en el salón de sesio
nes de la Casa Consistorial, siendo 
válidos los acuerdos que se temen se
gún el orden del día. .

Detalles

Primero. Lectura del acta anterior 
y su aprobación, si procede.

Segundo, Presentación de cuentas 
1960 y 1961.

Tercero. Fecha de cierre de pastos.

Cuarto. Cuotas ejercicio de 1961
1962.

Quinto. “Boletín” extraordinario 
Dbtritc Forestal y subasta de pasos.

Sexto. Pliego de condiciones Her
mandad 1962 y 1963.

Séptimo. Presentación y contado 
do ganado, marca y corrales.

Octavo. Contrato de compraventa 
de fincas con la empresa “Enher”, 
poi embalse de Mequinenza.

NVveno. Escrito del Excmo. Ayun- 
tami.nto sobre pago de los pastos de 
■Valdurrios’* de los ejercicios de 1955
56 al 1959 - 1960.

Décimo. Escritos.

Undécimo. Ruegos y preguntas.

Caspe, 12 de septiembre de 1962.— 
El Presidente: P. O., (ilegible).

Nú.n. 4.400

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE MALEEN Y NOVILLAS

El Presidente de esta Comunidad 
convoca a todos los usuarics a Jun
ta general ordinaria, que tendrá lu
gar, en el domicilio social, el día 
23 de octubre próximo, a las once de 
la mañana en primera convocatoria 
y a las once treinta en segunda, a 
fin de tratar de los siguientes asun
tos:

I. Examen de la Memoria semes
tral.

2. Examen y aprobación del pre- 
s’p ( t de ingreses y gastos para 
el año próximo.

De no poder celebrarse en la pri
mera convocatoria por falta de asis
tentes, se hará en la segunda, con 
validez de lo acordado, - cualquiera 
que sea el número de ios que asistan.

Mallén, 7 de septiembre de 1962.— 
Domingo Coscolluela.

PRECIO DE INSERCIONES Y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN
INSERCIONES PRECIOS DE SUSCRIPCION

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
rrecio: En la “Parte oficial", 6 ptas. por linea o fracción; en

■‘Parte no oficial”, 10 pesetas por línea o fracción.

Irimestre .................................................... 90 pesetas.
Semestre ..................................................... 160 —
Año ............................................................ 300 —
Especial para Ayuntamientos: Año ....... 250 —

Numero suelto: 3 ptas. año corriente, y 5 ptas. los de años an
teriores.

Todos los pagos se etectuaran en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


